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  I. Disposiciones Generales  I. Disposiciones Generales

   DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

   ORDEN de 1 de agosto de 2012, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se regula el acceso electrónico y el procedimiento para la presentación y el 
pago telemáticos de determinados impuestos gestionados por la Comunidad Autóno-
ma de Aragón

   La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, reconoce en su artículo 1 el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Ad-
ministraciones Públicas utilizando medios electrónicos, debiendo éstas, como obligación co-
rrelativa, habilitar diferentes canales y medios para la prestación de los servicios electrónicos, 
con el fi n de facilitar el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes por dichos medios. 

 El Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se regula la 
tramitación de Procedimientos Administrativos por medios electrónicos y se establecen otras 
medidas en materia de administración electrónica, establece en su artículo 3, que el acceso 
a los servicios susceptibles de tramitación telemática se realizará a través del portal del Go-
bierno de Aragón en Internet. Con este objetivo, la presente orden complementa el Decreto 
del Gobierno de Aragón por el que se crea el fi chero de datos de carácter personal «Usuarios 
del Portal de Presentación Telemática de Tributos», gestionado por el Departamento de Ha-
cienda y Administración Pública. 

 Asimismo, en el artículo 14 recoge las obligaciones de los Departamentos para la determi-
nación y publicación en el «Boletín Ofi cial de Aragón» de los procedimientos de su compe-
tencia o de los organismos públicos y entidades a ellos adscritas, que sean susceptibles de 
tramitación telemática y la actualización permanente de la información puesta a disposición 
del público a través del portal en relación con los procedimientos susceptibles de tramitación 
por medios telemáticos. 

 Ya el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, instaba a las Administra-
ciones Públicas a promover la incorporación de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas en el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias. Dicha recomendación 
fue, asimismo, recogida en el artículo 5 del texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón. 

 También en el ordenamiento fi scal, la Ley General Tributaria, en virtud del principio de 
economía de costes indirectos de su artículo 3.2, ha instaurado el derecho del contribuyente 
a que su intervención, requerida por la Administración Tributaria, se lleve a cabo en la forma 
que le resulte menos gravosa. Ello unido a que su artículo 96 insta a la Administración Tribu-
taria, cuando sea compatible con sus medios técnicos, a relacionarse con los contribuyentes 
por medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para que puedan ejercer sus derechos y 
cumplir sus obligaciones tributarias, ha motivado el establecimiento de un procedimiento tele-
mático, de utilización voluntaria por los sujetos pasivos, para las fases de gestión y liquidación 
de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre 
Sucesiones y Donaciones y los Medioambientales. 

 Como precedentes destacables encontramos la Orden de 17 de septiembre de 2002 del 
entonces Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se regula el procedi-
miento para la presentación y pago telemático de las autoliquidaciones correspondientes a los 
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Su-
cesiones y Donaciones, así como la Orden de 4 de septiembre de 2006, del citado Departa-
mento, por la que se regula dicho procedimiento para los Impuestos Medioambientales. 

 La presente orden, pues, deriva de estas dos iniciativas hasta ahora vigentes, unifi cán-
dolas en una sola norma, pero sin limitarse a una mera refundición, pues su fi nalidad es sim-
plifi car el procedimiento para el contribuyente que opte por el mismo, al tiempo que se dota 
de mayores garantías a la protección de sus datos personales y fi scales, y se perfeccionan 
los elementos técnicos del sistema, tanto en la forma de acceso de los usuarios, que incor-
pora la utilización del DNI electrónico o certifi cado digital emitido por proveedor autorizado, 
como en el control y justifi cación de los pagos realizados en este procedimiento a través de la 
generación de unos códigos generados informáticamente mediante un sistema criptográfi co. 
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La utilización de esta nueva vía permite que los contribuyentes no tengan que desplazarse 
a las sedes de la Administración Tributaria o de las Ofi cinas Liquidadoras de Distrito Hipote-
cario para realizar la presentación de sus autoliquidaciones referidas a los impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre Sucesiones y Dona-
ciones, así como los Medioambientales, ni personarse en la caja de dicha Administración ni 
en las entidades colaboradoras autorizadas para el cobro de las mismas, facilitando, además, 
realizar dichos actos fuera del horario normal de atención al público. 

 En este marco normativo, el Decreto 320/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Ad-
ministración Pública, dentro de las competencias del citado departamento, atribuye a la Direc-
ción General de Tributos funciones en materia de “desarrollo de la política tributaria y la direc-
ción funcional, la coordinación y la realización de las actualizaciones de aplicación de los 
tributos propios y cedidos a la Comunidad Autónoma de Aragón”, así como las relativas al 
“diseño y mantenimiento del sistema informático de la Administración Tributaria de Aragón”. 

 La orden, en su fase de tramitación como proyecto normativo, ha sido informada favora-
blemente por la Secretaría General Técnica del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos y por el Servicio de Admi-
nistración Electrónica de la Dirección General de Función Pública y Calidad de los Servicios, 
cuyas propuestas y observaciones han sido incorporadas a su texto articulado para darle su 
forma y contenido defi nitivos. 

 Por todo ello ordeno: 

 
CAPÍTULO I :

 Disposiciones Generales sobre el Procedimiento 
de Presentación y Pago Telemáticos 

 
Artículo 1. Objeto. 
 1. La presente orden tiene por objeto regular el procedimiento de presentación y pago te-

lemáticos de los documentos y las autoliquidaciones relativos a los impuestos sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre Sucesiones y Donaciones, y los 
Medioambientales, así como otros documentos o trámites complementarios de dichas opera-
ciones tributarias. 

 2. El pago por vía telemática en los supuestos y condiciones establecidos en esta orden 
tendrán carácter voluntario para los obligados a la declaración y al pago de los citados im-
puestos, salvo que la normativa propia del tributo exija el pago por vía telemática de forma 
obligatoria. 

 
Artículo 2. Usuarios. 
 Tendrán la consideración de usuarios a los efectos previstos en esta norma:  
a) Los profesionales que acrediten, ante la Dirección General de Tributos, su vinculación 

como presentadores de impuestos y un correcto cumplimiento de las obligaciones que, 
para los presentadores, imponen los reglamentos de los citados impuestos. 

 b) Los sujetos pasivos que lo soliciten para la presentación y pago de sus propios im-
puestos. 

 
Artículo 3. Solicitud y autorización para usuarios profesionales. 
 1. Los usuarios profesionales incluidos en la letra a) del artículo anterior que vayan a ac-

tuar como presentadores de impuestos utilizando las aplicaciones de presentación telemá-
tica, deberán solicitarlo mediante el modelo que fi gura en el anexo II de esta norma y ser au-
torizados a tal efecto por la Dirección General de Tributos. 

 2. La Dirección General de Tributos, motivadamente, resolverá conceder o denegar la 
misma. 

 En caso de resolución denegatoria se concederá al solicitante un plazo de diez días para 
que subsane las posibles defi ciencias, sin perjuicio de los recursos o reclamaciones que 
puedan interponerse contra la resolución denegatoria que, en su caso, proceda dictar defi ni-
tivamente. 

 3. Mediante orden del Consejero competente en materia de Hacienda podrá establecerse 
la presentación de la solicitud por vía telemática. 

 4. Los sujetos pasivos que utilicen las aplicaciones de presentación telemática para la 
presentación de sus propios impuestos no requerirán autorización previa. 
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Artículo 4. Acceso de los usuarios y requisitos previos. 
 1. El acceso a las aplicaciones de presentación telemática podrá llevarse a cabo mediante 

cualquiera de los siguientes procedimientos y requisitos: 
 a) Mediante la asignación al usuario, en su caso, de las correspondientes claves de iden-

tifi cación y de acceso al sistema. El usuario será el responsable del uso y custodia de 
las claves de acceso al sistema y de las posteriores modifi caciones de las mismas que 
pueda realizar. 

 b) Mediante la utilización de DNI electrónico o certifi cado digital emitido por alguno de los 
proveedores de certifi cación autorizados por el Gobierno de Aragón, conforme a los 
artículos 6 y 16 y a la disposición adicional segunda del Decreto 228/2006, de 21 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro Telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se regula la tramitación de Pro-
cedimientos Administrativos por medios electrónicos y se establecen otras medidas en 
materia de administración electrónica. 

 2. El usuario que actúe como presentador de la autoliquidación deberá constar como titular 
o autorizado en la cuenta bancaria indicada en el momento de realizar el pago telemático. La 
cuenta bancaria indicada debe corresponder a alguna de las entidades colaboradoras que se 
hayan adherido a la Pasarela de Pagos del Gobierno de Aragón para el pago de autoliquida-
ciones tributarias. 

 3. La autoliquidación para el pago y presentación telemática de los impuestos exigirá la 
previa confección del modelo correspondiente que haya sido aprobado en esta orden o en 
cualquier otra del Departamento competente en materia de Hacienda. 

 
Artículo 5. Confi dencialidad y representación. 
 Los profesionales acreditados deberán respetar las obligaciones de confi dencialidad esta-

blecidas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, debiendo asi-
mismo acreditar la representación de los sujetos pasivos en cuyo nombre actúen, en los tér-
minos establecidos en la normativa tributaria o por cualquier otro medio, válido en Derecho en 
que, expresamente, se haga constar que se autoriza el tratamiento automatizado de sus 
datos personales a los efectos de presentación de la declaración, autoliquidación, pago frac-
cionado o comunicación por medios telemáticos de la escritura pública o documento que re-
coja el acto o negocio jurídico que constituye el hecho imponible del impuesto. 

 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los párrafos anteriores, de las de 
confi dencialidad o la falta de representación sufi ciente de los contribuyentes en cuyo nombre 
se hubieran presentado las declaraciones, dará lugar a la revocación de la autorización con-
cedida y a la exigencia de responsabilidades, de cualquier índole, que fueran procedentes. 

 
Artículo 6. Pago telemático. 
 El pago telemático podrá efectuarse en cualquiera de las entidades colaboradoras autori-

zadas e integradas en la Pasarela de Pagos del Gobierno de Aragón para el pago de autoli-
quidaciones tributarias, realizadas mediante los programas de ayuda distribuidos por la Direc-
ción General de Tributos, que se hayan adherido a este sistema de pago telemático. 

 El pago telemático está indisolublemente unido a la presentación telemática de la corres-
pondiente autoliquidación, a través de las aplicaciones y programas de ayuda de la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón en internet en la dirección www.aragon.es, siendo condi-
ción previa indispensable para dicha presentación, debiendo efectuarse el pago telemático de 
las correspondientes autoliquidaciones a través de la entidad colaboradora de su elección, 
adherida a este sistema de pago telemático. Dicha entidad, efectuadas las comprobaciones 
oportunas, aceptará o rechazará el cargo. 

 Caso de ser aceptado dicho cargo, efectuará el abono en la correspondiente cuenta res-
tringida de recaudación de tributos, propios o cedidos, y generará un Número de Referencia 
Completo (NRC) por cada una de las autoliquidaciones. 

 La Administración verifi cará la correspondencia de la autoliquidación con el NRC incorpo-
rado en la remisión y, una vez encontrada conforme, generará un Número de Justifi cante 
Completo (NJC-Aragón) que se imprimirá, asimismo, en la carta de pago correspondiente, 
con los efectos reconocidos en el artículo 8 de esta orden. 

 
Artículo 7. Pago electrónico mediante tarjetas de crédito y débito. 
 1. Podrá efectuarse el pago mediante tarjetas de crédito y débito ante las entidades de 

crédito autorizadas, siempre que la tarjeta utilizada se encuentre incluida entre las que, a tal 
fi n, sean admitidas por dichas entidades. 
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 2. Los importes ingresados por los obligados al pago a través de tarjetas de crédito y dé-
bito no podrán ser minorados como consecuencia de descuentos en la utilización de tales 
tarjetas o por cualquier otro motivo. 

 
Artículo 8. Justifi cantes. 
 1. Serán justifi cantes de pago, especialmente a los efectos previstos en el artículo 122 del 

Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
los modelos 601, 602, 603, 621 y 623 o aquellos otros que se aprueben por orden del Conse-
jero competente en materia de Hacienda, una vez se haya hecho el abono de la autoliquida-
ción en la cuenta restringida correspondiente y devuelto a través de dicha aplicación el NRC 
acreditativo del pago. 

 En el Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de contaminantes a 
la atmósfera serán justifi cantes de pago los modelos 708 y 709 o aquellos otros que se 
aprueben por orden del Consejero competente en materia de Hacienda. Asimismo, en el Im-
puesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes áreas de venta serán justifi -
cantes de pago los modelos 710 y 711 o aquellos otros que se aprueben por orden del Depar-
tamento citado anteriormente. 

 2. La carta de pago únicamente podrá imprimirse por el profesional o sujeto pasivo una vez 
devuelto por la entidad colaboradora el NRC que justifi ca el pago de la autoliquidación y vali-
dada por la Administración Tributaria la coherencia de dicha autoliquidación con el NRC. Esta 
operación se hará mediante la remisión del correspondiente NJC más la diligencia que acre-
dita la presentación y pago de la misma. Las cartas de pago surtirán los efectos liberatorios 
para con la Hacienda de la Comunidad Autónoma señalados en el Reglamento General de 
Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y permitirán la inscripción 
en los correspondientes registros públicos de aquellos documentos que, expedidos con las 
formalidades necesarias y previamente presentados a la Administración Tributaria, incorporen 
el hecho o negocio que ha motivado el pago del impuesto que las mismas acreditan. 

 3. El Número de Referencia Completo (NRC) a que se refi ere el apartado 2 anterior, cuyas 
normas técnicas de generación fi guran en el anexo I a esta orden, es un código generado 
informáticamente por la entidad de depósito mediante un sistema criptográfi co que permitirá 
asociar la autoliquidación al pago de ella derivado. 

 La generación del NRC por la entidad de depósito implicará: 
 a) Que el recibo en el que fi gura responde a un ingreso realizado en la entidad de depósito 

que lo expide. 
 b) Que dicho recibo corresponde a la autoliquidación incorporada en la carta de pago y no 

a otra. 
 c) Que a partir del momento de generación del mismo, queda la entidad de depósito obli-

gada frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma por el importe que fi gura en 
dicha carta de pago, quedando el contribuyente liberado de su obligación de pago 
frente a la citada Hacienda. 

 Dadas las expectativas de derechos, oponibles frente a terceros, a que puede dar lugar la 
carta de pago validada con el correspondiente NRC, una vez generado el mismo no se admi-
tirá la retrocesión del pago por parte de la entidad de depósito, debiendo presentar el sujeto 
pasivo, en su caso, ante la Administración Tributaria la correspondiente solicitud de devolu-
ción de ingresos indebidos adecuadamente fundamentada. 

 Por su parte, la entidad de depósito deberá realizar el abono en la cuenta restringida de 
recaudación con carácter previo a la generación del citado NRC. 

 4. El Número de Justifi cante Completo (NJC-Aragón) a que se refi ere el apartado 2 ante-
rior, cuyas normas técnicas de generación fi guran en el anexo I a esta orden, es un código 
generado informáticamente por la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma me-
diante un sistema criptográfi co que permite asociar de forma inequívoca la autoliquidación 
pagada y presentada telemáticamente con la impresa por el interesado, acreditando la pre-
sentación de la misma y la fecha en que se ha efectuado. 

 Caso que de la autoliquidación no resulte cantidad a ingresar o el hecho imponible se de-
clare por el sujeto pasivo como no sujeto o exento, dicho NJC-Aragón, además de acreditar 
la presentación telemática de la autoliquidación será antecedente sufi ciente para que el inte-
resado imprima la carta de pago en la que fi gurará asimismo la diligencia que genere la apli-
cación para esos supuestos. 

 5. En las compraventas de determinados medios de transporte usados (transmisiones de 
vehículos), la carta de pago derivada de la presentación telemática incluirá también el Código 
Electrónico de Transmisión (CET) generado por la Dirección General de Tributos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y validado por la Dirección General de Tráfi co del Ministerio del 
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Interior, conforme al procedimiento contemplado en el convenio de colaboración, de fecha 15 
de noviembre de 2010, suscrito entre ambas entidades en materia de intercambio y cesión de 
información a efectos tributarios. 

 
CAPÍTULO II  :

Disposiciones Complementarias sobre el Procedimiento 
de Presentación y Pago Telemáticos 

 
Artículo 9. Protección de datos y creación de fi chero automatizado. 
 La Dirección General de Tributos, en cuanto órgano responsable del fi chero, adoptará las 

medidas para garantizar la seguridad, confi dencialidad e integridad de los datos de carácter 
personal. Asimismo, adoptará las medidas precisas para hacer efectivas las garantías, dere-
chos y obligaciones reconocidos en la legislación sobre protección de datos de carácter per-
sonal, en particular, los derechos de acceso, rectifi cación y cancelación de datos que, en su 
caso, sean solicitados por los interesados, conforme a lo previsto en el Decreto del Gobierno 
de Aragón por el que se crea el fi chero de datos de carácter personal “Usuarios del Portal de 
Presentación Telemática de Tributos”, gestionado por el Departamento de Hacienda y Admi-
nistración Pública. 

 
Artículo 10. Adhesión y autorización de entidades colaboradoras. 
 Las entidades de depósito, ya autorizadas como colaboradoras en la recaudación de los 

impuestos, propios o cedidos a la Comunidad Autónoma de Aragón, que deseen adherirse al 
sistema de pago telemático, deberán solicitarlo a la Dirección General de Tributos, que les 
informará de las confi guraciones técnicas necesarias para la incorporación efectiva a la pres-
tación del Servicio. La efectiva intervención en este servicio requerirá autorización expresa de 
la Dirección General de Tributos. 

 
Artículo 11. Conservación de soportes informáticos.  
En el supuesto de pago telemático de las autoliquidaciones referidas a los impuestos 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre Sucesiones y 
Donaciones y Medioambientales, la entidad de depósito autorizada, colaboradora en la ges-
tión recaudatoria, que haya generado el correspondiente NRC justifi cativo del mismo, conser-
vará durante un período de ocho años los soportes informáticos que motivaron dicho NRC. 

 
Artículo 12. Presentación y pago en plazo. 
 La falta de respuesta del equipo informático de la entidad de depósito autorizada, colabo-

radora en la gestión recaudatoria, elegida por el interesado para realizar el pago telemático 
de las autoliquidaciones contempladas en esta orden, así como la falta de conformidad de 
dicha entidad a materializar la operación por los motivos que, con ocasión del intento de efec-
tuar dicho pago ponga en conocimiento del citado interesado, no excusarán al mismo del 
pago y presentación de la autoliquidación dentro de los plazos establecidos en la normativa 
de los correspondientes impuestos. 

 
Artículo 13. Remisión de documentos anejos a las autoliquidaciones. 
 1. Los profesionales o sujetos pasivos autorizados para la presentación y pago telemático 

de las autoliquidaciones reguladas en esta orden deberán remitir los documentos que motivan 
dichas liquidaciones dentro de los quince días siguientes al pago y presentación de las ci-
tadas autoliquidaciones. 

 2. No será precisa dicha presentación cuando el Notario autorizante del documento pú-
blico que motiva la autoliquidación envíe a la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma copia autorizada del mismo por vía telemática conforme a lo previsto en el artículo 17 
bis de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado. 

 
Artículo 14. Presentación por Lotes y documento de relación. 
 1. Los usuarios profesionales incluidos en la letra a) del artículo 2 de la presente orden, 

que vayan a actuar como presentadores de autoliquidaciones del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, utilizando las aplicaciones de presen-
tación telemática, deberán generar un documento por lote, en el que se relacionen dichas 
autoliquidaciones previamente presentadas de forma telemática. Dicho documento se pre-
sentará en las ofi cinas tributarias correspondientes, junto con las autoliquidaciones que apa-
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rezcan relacionadas en ellos y los documentos, públicos o privados, comprensivos de los 
hechos imponibles. 

 2. El número máximo de autoliquidaciones relacionadas en un lote no podrá exceder de 
35. 

 3. En el caso de haber presentado telemáticamente una sola autoliquidación, ésta también 
deberá ser relacionada como un lote. 

 4. El documento que incorpora la relación deberá emitirse por duplicado. Una de las copias 
será sellada y fechada por la ofi cina tributaria correspondiente, devolviéndose en el mismo 
acto de presentación al presentador. Esta copia sellada y fechada servirá de justifi cante de 
presentación frente a la Administración Tributaria. 

 5. No será necesaria la presentación del documento de relación, previsto en los apartados 
anteriores, cuando los documentos, públicos o privados, comprensivos de los hechos imponi-
bles se hayan presentado, asimismo, telemáticamente. A tales efectos, los fi cheros gene-
rados que contengan tales documentos deberán presentarse necesariamente en los formatos 
indicados en el artículo 17 de la presente orden. 

 

CAPÍTULO III :
 Disposiciones Técnicas del Sistema Informático 

y de la Presentación Telemática 
 
Artículo 15. Características técnicas del sistema informático. 
 1. El sistema se alojará en servidor seguro de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 

www.aragon.es y estará incluido en el área dedicada a la tramitación electrónica, dentro del 
Portal de Tributos. 

 2. Una vez realizada la presentación telemática de una autoliquidación, el sistema permi-
tirá la verifi cación, consulta y reimpresión de la carta de pago que incluye los justifi cantes que 
acreditan la presentación telemática ante la Administración Tributaria de Aragón. 

 
Artículo 16. Requisitos técnicos de presentación telemática. 
 1. El sistema será accesible a través de navegador web estándar y los requerimientos de 

hardware y software mínimos serán los que determine el fabricante del mismo. 
 2. Para realizar la presentación telemática con certifi cado electrónico será necesario 

adaptar la confi guración del navegador y equipo del usuario a los requisitos técnicos estable-
cidos en el área dedicada a la tramitación electrónica, dentro del Portal de Tributos. Dicho 
navegador deberá permitir la instalación de los módulos de fi rma electrónica necesarios y el 
equipo del usuario deberá tener instalada una versión de Java (JRE) actualizada. 

 3. En las aplicaciones que requieran identifi cación y acceso con certifi cado, los usuarios 
se autenticarán en el sistema mediante la utilización de certifi cados electrónicos reconocidos 
o DNI electrónico, conformes a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, que 
se ajusten a la recomendación UIT X.509 versión 3 o superiores (ISO/IEC 9594-8 de 1997). 

 No podrán utilizarse certifi cados electrónicos caducados o revocados para acceder al sis-
tema. La relación de autoridades de certifi cación reconocidas estará disponible en la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón, en el área dedicada a la tramitación electrónica. 

 Conforme a ello, podrán efectuar la presentación telemática los obligados tributarios que, 
por sí o por su representante, dispongan de fi rma electrónica reconocida conforme a los artí-
culos 6, 16 y a la disposición adicional segunda del Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro Telemático de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 

 
Artículo 17. Interoperabilidad. 
 1. En los procesos de importación y exportación de información dentro de las aplicaciones 

de presentación telemática, se admitirán los formatos defi nidos en el catálogo de estándares 
del Esquema Nacional de Interoperabilidad. Se podrán establecer limitaciones al tamaño 
máximo o al número máximo de estos fi cheros. 

 2. En tanto no se publique dicho catálogo de estándares, el intercambio de información 
podrá realizarse en los siguientes formatos: XML, PDF y JPG. 

 
Disposición adicional primera. Aprobación de formularios. 
 Se aprueba el modelo de solicitud de autorización como usuario para la presentación y 

pago telemáticos de los tributos propios y cedidos gestionados por la Administración Tribu-
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taria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se incluye como anexo II a la presente 
orden. 

 
Disposición adicional segunda. Aprobación de modelos. 
 Se aprueban los modelos 601, 602 y 603 de autoliquidación del Impuesto sobre Transmi-

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con formato único generado por la 
aplicación informática para los actos u operaciones gravadas por el impuesto, así como los 
modelos 621 y 623 para compraventa de determinados medios de transporte usados (trans-
misiones de vehículos), también con formato único generado por la aplicación informática en 
función de la antigüedad del vehículo, que se incluyen en el anexo III a la presente orden. 

 
Disposición transitoria única. Validez provisional de los modelos. 
 El modelo 604 de autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados seguirá teniendo plena validez en tanto no sea sustituido por los 
modelos 601, 602 y 603. 

 
Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria. 
 1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contra-

digan lo dispuesto en la presente orden. 
 2. En particular, quedan derogadas las siguientes disposiciones: 
 a) Orden de 17 de septiembre de 2002, del entonces Departamento de Economía, Ha-

cienda y Empleo, por la que se regula el procedimiento de presentación y pago telemá-
ticos de las autoliquidaciones correspondientes a los Impuestos sobre Transmisiones 
patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y sobre Sucesiones y Donaciones. 

 b) Orden de 4 de septiembre de 2006, del entonces Departamento de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se regula el procedimiento de prestación y pago telemá-
ticos de las autoliquidaciones correspondientes a los Impuestos Medioambientales. 

 
Disposición fi nal única. Entrada en vigor 
 La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi -

cial de Aragón”. 
 

Zaragoza, 1 de agosto de 2012. 
 

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública, 
 JOSÉ LUIS SAZ CASADO 
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ModeloProvincia

Tributos Cedidos

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIALN.I.F.

VÍA PÚBLICA

MUNICIPIO

NÚMERO ESC. PISO PRTA.

PROVINCIA COD. POSTAL

Nº SUJETOS:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  Nº TRANSMITENTESN.I.F.

VÍA PÚBLICA PROVINCIAMUNICIPIO

T
R

A
N

S
M

IT
E

N
T

E

D
A

T
O

S
 D

E
L

 D
O

C
U

M
E

N
T

O

E
 ID

E
N

T
IF

IC
A

C
IÓ

N
 D

E

L
A

 O
P

E
R

A
C

IÓ
N

Administrativo
Judicial
Mercantil
Notarial
Privado

Expresión
Abreviada

 CONCEPTO

 NOTARIO O FEDATARIO  Nº PROTOCOLO

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

Valor Declarado:

- Fecha Presentación

Fundamento:

Liquidación Complementaria:

- Nº Primera Liquidación:

Exento No sujeto

 € Base Imponible.................................................

Reducción.....................

Base Liquidable.........................

Tipo Impositivo..................................................

Cuota.................................................................

01

0302

07

04

05

06

Bonificación Cuota........

Ingresar...................................... .-. .=.

Recargo............................................................

Intereses...........................................................

08

0906 08

- =01 03

10

11

Total Ingresar.................................................. 13

P
R

E
S

E
N

T
A

D
O

R
D

E
L

 D
O

C
U

M
E

N
T

O

N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

VÍA PÚBLICA

TELÉFONO

NÚMERO ESC. PISO PRTA. MUNICIPIO PROVINCIA

COD. TERRITORIAL: ORG.EMISOR:

JUSTIFICANTE:

DÍA:D
E

V
E

N
G

O

MES: AÑO:

FIRMA DEL SUJETO PASIVO O PRESENTADOR DEL DOCUMENTO:

ID
E

N
T

IF
. D

E
L

 B
IE

N

PUERTAPISOESC.NOMBRE VÍA PÚBLICA Nº

PARCELAPOLÍGONOPARAJECOD. POSTALMUNICIPIO

 V.P.O. Nº REF. CATASTRALTIPO INMUEBLE

PROVINCIA

SÍ NO

VALOR DECLARADOVALOR CATASTRAL

CPR:

 €

 €

 €

 €

 €

 €

 €

 €

 €

NÚMERO

DETALLE OPERACION

Importe Cuotas Anteriores ............................... 12  €

Nº LOCAL% TRANS.

TELÉFONO

ESC/PISO/PU

El sujeto pasivo o presentador del documento declara bajo su responsabilidad que, junto con el documento original, presenta una copia simple que coincide en todos sus términos con los de aquél.

S
U

JE
T

O
 P

A
S

IV
O

IMPUESTO SOBRE 
TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES Y ACTOS 
JURIDICOS DOCUMENTADOS



cs
v:

 B
O

A
20

12
09

07
00

1

07/09/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 175

19012

(1) Provincia

Tributos Cedidos

Modelo

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIALN.I.F.

VÍA PÚBLICA

MUNICIPIO

A
D

Q
U

IR
IE

N
T

E

NÚMERO ESC. PISO PRTA. TELÉFONO

PROVINCIA COD. POSTAL

TIPO

POTENCIA FISCAL (C.V.F.)

FABRICANTE O MARCA

CILINDRADA

MODELO

MATRÍCULAFECHA MATRICULACIÓN

C
A

R
A

C
T

E
R

ÍS
T

IC
A

S

V
E

H
ÍC

U
L

O

Exento
No sujeto

Fundamento legal de la exención o no sujección

D
E

C
L

A
R

A
C

IÓ
N

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

Valor Inicial................................................. €

€

€

Coeficiente de Antigüedad.........................

Base Imponible..........................................

Tipo de Gravamen......................................

Cuota Tributaria........................................

01

02

03

04

05

P
R

E
S

E
N

T
A

D
O

R
F

E
C

H
A

 Y
 F

IR
M

A

NÚMEROVÍA PÚBLICA

N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL TELÉFONO

ESC. PISO PRTA.

MUNICIPIO PROVINCIA

FIRMA DEL ADQUIRENTE FIRMA DEL PRESENTADOR

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados

C.TERRITORIAL: ORG.EMISOR:

JUSTIFICANTE

DÍAD
E

V
E

N
G

O

MES AÑO

Gasolina

Diesel

D
E

L
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

COD. POSTAL


